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BUENOS AIRES, 0 2 ENE 2023 

VISTO el EX-2022-06776160- -UBA-DTADR#SA_FDER 

CONSIDERANDO: 

Que por el mencionado el Departamento de Posgrado eleva para su aprobación 

la Oferta del "Programa de Actualización en Teoría General de la prueba" de 130 horas 

de duración, dirigido por el Dr. Osvaldo A. Gozaíni, para el ciclo lectivo 2023.- 

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por 

este Cuerpo en su sesión del 22 de diciembre de 2022. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12.- Aprobar la Oferta del "Programa de Actualización en Teoría General de 

la prueba" de 130 horas de duración, dirigido por el Dr. Osvaldo A. Gozaíni, para el 

ciclo lectivo 2023.- 

ARTÍCULO 22.- Regístrese. Comuníquese la Secretaría Académica, Dirección de Consejo 

Directivo y Departamento de Posgrado. Cumplido, archívese.- 
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PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN EN PENSAMIENTO ESTRATÉGICO 

Director: Dr. Osvaldo A. Gozaíni 

Carga horaria: 130 horas. 

Válido para el Doctorado 

Programa Horas Cuerpo Docente Horario 

"Programa de Actualización en Teoría 
General de la prueba" 

130 PROFESORES e 
INVITADOS 
ESPECIALES 
Los profesores que 
dictan el curso 
pertenecen al plantel 
docente de la carrera 
de especialización en 
Derecho Procesal Civil. 
A ellos se agregan, en 
calidad de extranjeros 
invitados, un 
prestigioso conjunto 
de catedráticos 
altamente 
reconocidos en la 
materia 

Las 	clases 	se 

dictarán una vez a 

la semana, los días 

lunes 	desde 	las 

17.00 	horas, 	a 

partirdel día Lunes 

3 de abril de 2023 

* El curso es presencial, considerando por tal, a las clases que se realicen con la 
concurrencia sincrónica del docente con los alumnos, en el tiempo y en el espacio de un 
aula física y/o virtual. Por tanto, la modalidad podrá considerarse híbrida cuando sean 
dadas las clases en forma presencial en el modelo tradicional y, al mismo tiempo, se pueda 
visualizar a distancia. 
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